
2 Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia •> u

rior a un mee, y a la aprobación del 
Ministerio de la Gobernación.

Los servicios municipalizados po 
drán prestarse por gestión directa, con 
o sin órgano especial de administra
ción, en forma de Empresa privada y 
en régimen de Empresa mixta, por 
concurso o mediante participación de 
particulares en el capital por suscrip
ción de acciones.

En el caso de discrepancia en el 
justiprecio de expropiación de Empre 
sa o rescate de concesiones existen
tes, resolverá el Ministerio de la Go
bernación, previos los dictámenes pe 
riciales que estime pertinentes.

Las tarifas de los servicios munici
palizados serán aprobadas por el Mi
nisterio correspondiente, y se fijarán 
teniendo en cuenta que será licítala 
obtención de beneficios, aparte de fon 
dos de reserva y amortizaciones, para 
su aplicación a las necesidades gene 
rales del Municipio, como un ingreso 
de su presupuesto ordinario.

La sola circunstancia de estar ads 
crito a un servicio municipalizado no 
confiere la condición de funcionario 
del respectivo Municipio.

BASE 19
DE LOS BIENES MUNICIPALES

Los bienes municipales se clasifica 
rán en bienes de dominio público y 
patrimoniales. Los bienes de dominio 
público son de uso o de servicio públi 
co; los patrimoniales son de propios o 
comunales.

Son bienes de uso público lo? cami
nos, plazas, calles, paseos, aguas, 
fuentes y obras públicas de servicio 
general cuya conservación y policía 
sean de competencia del Municipio.

Son bienes de servicio.público los 
que el Municipio destina al cumpli
miento de fines de interés público, co
mo mataderos, Escuelas, mercados, 
lonjas, casas consistoriales y otros.

Son bienes de propios los que, sien 
do propiedad del Municipio, no están 
destinados a la realización de ningún 
servicio y que pueden constituir fuen 
te de ingreso para el erario munici
pal. •

Son bienes comunales los de domi
nio municipal, cuyo aprovechamiento 
y disfrute pertenece exclusivamente 
a los vecinos.

Los bienes de dominio público, 
mientras conserven este carácter, y 
los comunales, son inalienables, im
prescriptibles e inembargables.

Los bienes inmuebles de propios no 
podrán enajenarse, gravarse ni per 
mutarse sin autorización del Minie 
terio de la Gobernación, cuando su 
valor exceda del veinticinco por cien 
to del presupuesto anual de la Corpo 
ración municipal. Tampoco podrán 
cederse gratuitamente sino a Entida 
des o Instituciones públicas, para fi
nes que redunden en beneficio de los 
habitantes del término municipal y 
previa autorización del mismo Minis
terio.

Cuando el disfrute general"y simul
táneo de los bienes comunales fuera 
impracticable, a falta de costumbre o 
reglamentación local se adjudicará su 
aprovechamiento, por lote o suertes, a 

los vecinos cabezas de familia, en 
proporción directa al número de fami
liares que tengan a su cargo e inversa 
de su situación económica. Si esta for
ma de aprovechamiento fuera imposi
ble, el Gobernador civil podrá autori 
zar al Municipio para adjudicar el dis
frute mediante precio en pública su
basta, con preferencia de los vecinos 
en igualdad de condiciones.

Los Ayuntamientos podrán señalar 
a los vecinos el pago de una cuota 
anual por el aprovechamiento de bie
nes comunales, para compensar es
trictamente los gastos que se originen 
de su custodia, conservación y admi
nistración. .

Los bienes inmuebles patrimoniales 
y los bienes muebles de valor artísti 
co, histórico o de considerable entidad 
económica, constarán en inventario 
valorado, que se rectificará anualmen
te y será comprobado siempre que se 
renueve el Ayuntamiento.

Son aplicables a las Entidades loca 
les menores las disposiciones de esta 
Base. «

BASE 20
ORDENANZAS Y REGLAMENTOS 

MUNICIPALES
En la esfera de b u competencia po 

drán los Ayuntamientos aprobar Orde
nanzas y reglamentos, y los Alcaldes 
dictar bandos de aplicación general 
en el término. Ni unos ni otros podrán 
contener preceptos opuestos a las le
yes o disposiciones generales.

Las Ordenanzas municipales (ex
cepto las de construcción, vivienda y 
exacciones) y los reglamentos de fun
cionarios, régimen interior y servicios 
no serán ejecutivos hasta que transcu
rran treinta días desde su envío al Go 
bernador civil de la provincia.

Las multas por infracción de las Or 
denanzas no fiscales, reglamentos y 
bandos municipales, así como las que 
impongan los Alcaldes en caso de fal
tas por desobediencia a su autoridad, 
no podrán exceder salvo que en leyes 
especiales se autorice, de quinientas 
pesetas en Municipios de más de cin
cuenta mil habitantes; de doscientas 
cincuenta pesetas, en Municipios de 
veinte mil uno habitantes a cincuenta 
mil; de cien pesetas, en Municipios de 
diez mil uno habitantes a veinte mil, 
y de cincuenta pesetas, en todos los 
demás.

BASE 21
HACIENDA MUNICIPAL

La Hacienda de los Municipios esta 
rá constituida por los siguientes re
cursos: 1

Primero. Los productos de su pa
trimonio,

Segundo. El rendimiento de sus 
servicios o explotaciones.

Tercero. Las subvenciones, auxi 
lios y donativos que se obtengan con 
destino a obras o servicios municipa 
les

Cuarto. El importe de las exaccio
nes siguientes:

«) Derechos y ’ tasas por aprove 
chamientos especiales o por la presta
ción de servicios.

6) Contribuciones especiales por 
obras, instalaciones o servicios.

c) 
d)

Arbitrios con fines no fiscales.
Impuestos legalmente autoriza-

e) Multas en la cuantía y en los ca
que autorizan las leyes. 

BASE 22
. IMPOSICIÓN MUN

Constituirán la impo 
pal: 

■ o) Las contribución 
cedidos por el Estado a 1

6) Los recargos sobr 
ciones e impuestos del 
zadas por las leyes.

c) El arbitrio sobre 
culos de recreo.

cZ) El arbitrio sobre 
ballerías de lujo y velo<

e) El arbitrio sobre 
ficar.

/) El arbitrio sobre i 
valor de los terrenos.

g) Los arbitrios sob 
de bebidas .espirituosí 
carnes, volatería, caza 
cados y mariscos finos.

h) El arbitrio sobre 
bres. ■

i) El arbitrio sobre t 
pectáculos públicos.

/) La prestación p, 
transporte; y

A:) Cnalquier otra ii 
cial o tradicional que 
tuvieran establecida c 
al ocho de Marzo de 
veinticuatro, así como 
das con posterioridad, 
mente convalide el Mi 
cienda, quien al efecto 
ta la minor ación de las 
soro a que se refiere el 
do del apartado K) sigu

Quedan suprimidos: 
El arbitrio sobre pe 
El arbitrio sobre los 
El arbitrio sobre el 

de las Sociedades y 
gravadas con la cont 
trial y de comercio.

El arbitrio sobre p 
tierra. ,

El repartimiento gei 
des.

Las participaciones 
contribución Urbana 
trial y el exceso de di 
mas de territorial pan 
Primera enseñanza

Las participacionee 
nacional de vehículo 
el impuesto sobre ve

El arbitrio sobre t¡ 
pasa a las Diputación

Se establecerán con 
ral los siguientes rec 
sobre las cuotas del

íf) Del cincuenta 
contribución Urbana.

6) Del cuarenta por ciento en la 
contribución Rústica y Pecuaria.

El Estado, para la aplicación de es
tos recargos, reducirá en un veinte por 
ciento las cuotas del Tesoro de di
chas contribuciones.

Estos recargos sólo podrán repercu
tir sobre los arrendatarios o inquili
nos con arreglo a las disposiciones vi 
gentes o que se dicten respecto a 

arrendamientos rústicos o urbanos 
El rendimiento de este recargo se 

destina, en primer término, a compen
sar totalmente a los respectivos Ayun
tamientos la supresión del r ciantes que,

reienaas.

co años más, por 
, la reversión al Es- 
s tributarias antes

O -1 
o 
ZJ 
CD 
O 
X" 
CD

v>

c) La naturaleza y finalidad de los 
servicios, asi como el coste general 
de los mismos.

tZ) La capacidad económica de las 
" personas o clases que puedan utilizar
los.

En caso de impugnación de las ta
rifas aprobadas por los Ayuntamien 
tos, las Delegaciones de Hacienda y el 
Ministerio en su caso resolverán te-

¡endo en cuenta las circunstancias 
indicadas, la situación económica del 
Ayuntamiento y la repercusión del 
oravamen en la economía general.

os como para los- derechos de 
^conocimiento sanitario de artículos 
finados al abasto público, loe 

Quitamientos transformarán el ac- 
a sistema de inspección y cobranza 

Qectaen líneas y cordones fiscales 
On sus fielatos por otros de caracte 
QCas administrativas y sanitarias 

y que limiten a lo estricta- 
ente indispensable las intervencio

nes de las entradas, tránsitos y sali
das.

Se autoriza la forma de «pago ga
rantizado» a los industriales o comer- 

siendo habituales intro-
^ten previamente de 

^municipal, prestan- 
Irespondiente y pro
Iradas normales.

lE 29
PERSONAL Y DE 
KPORTES 
lervicios urgentes y 

rdinario podrán los 
poner la prestación 
ansportes, limitan 
mayor y menor de 

9 y vehículos mecá- 
y acarreo.
rsonal no podrá ex 
s al año ni de tres 
Testación de trans 
, para el ganado y 

s al año, ni de dos 
■a los vehículos me

dias al año, sin que 
tivo ninguno de 
aciones podrán ser 

|co por el precio que 
rvicios devenguen

E 30
LES DE ENSANCHE 

licación y percep 
¡píos de los ingre 
edentes del recar
el cuatro por cien-
s del Tesoro de la 
torial, Riqueza ur- 
sitas en las Zonas 
importe del ochen- 
s cuotas estatales 
los inmuebles en-

s Zonas por igual 
ivo, se regulará, en 
posiciones especia- 
a ley de Ensanche
lio de mil novecieh- 
|y en el reglamento 

Mayo de mil ocho^- 
!tres.
revisto en el párra- 
Itará a los Ayuta- 
r progresivamente 

xímo del cinco cin- 
él referido recargo 

corresponderá úni 
res que, sitos en las 

hallan enclavados 
mente urbanizadas, 
eciales de ensanche 
ompatibles con la 

ontribuciones espe 
instalaciones muni-

BASE 31
RECURSOS ESPECIALES

DE AMORTIZACIÓN DE EMPRÉSTITOS

A fin de atender al servicio de inte
reses de amortización de empréstitos, 
seguirán facultados los Municipios pa 
ra establecer los recargos que autori
zan las disposiciones vigentes, y con 
tinuarán percibiendo los que al apro

barse este proyecto los tuvieran ya es
tablecidos. ' .

Con la misma finalidad podrán los 
Municipios establecer el arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar, auto
rizado en Base anterior, como ingreso 
ordinario, sin que el tipo de imposi
ción exceda del 0c25 por ciento del 
valor corriente.

BASE 32
ORDEN DE IMPOSICIÓN DE EXACCIONES

Los Ayuntamientos no deberán utili
zar los ingresos procedentes de la im 
posición municipal sin agotar antes 
los de la gestión económica -de los bie
nes patrimoniales, los de derechos y 
tasas y loa de arbitrios con fines no 
fiscales. •

Será siempre obligatorio el estable
cimiento de contribuciones especiales 
por obras, instalaciones y servicios 
que produjeren aumento determinado 
de valor de ciertas fincas, asi como 
las de beneficios o clases o personas 
determinadas cuando procediese la 
aplicación simultánea de ambas con
tribuciones, y el de arbitrios’bobre tra
viesas en espectáculos públicos.

BASE 33
HACIENDA DE LAS ENTIDADES LOCALES 

MENORES

La hacienda de las Entidades loca- 
/les menores se formará con los recur
sos comprendidos en los puntos pri
mero, segundo y tercero de la Base 
veintiuna, en cuanto lea pertenezcan, 
y además con la participación en loa 
conceptos que constituyen la imposi
ción municipal, en la cuantía necesa
ria para atender los servicios que sos 
tengan, encaso de que no los preste 
el Municipio respectivo. ■

Las Entidades locales menores po
drán establecer cualesquiera de las 
exacciones autorizadas por esta ley 
mientras no fueran acordadas y utili
zadas por el Ayuntamiento para todo 
el vecindario.

Igualmente podrán establecer la 
prestación personal, la de ganado y 
carros y la de transportes mecánicos 
durante los períodos de ocho, cuatro y 
tres días al aijo, respectivamente, 
comprendidos siempre dentro del pe
ríodo máximo consecutivo autorizado 
al Ayuntamiento, y en las condiciones 
legales a éste fijadas. Si el Ayunta
miento no tuviera establecida aquélla, 
podrá ser utilizada durante el período 
máximo previsto en la Base veintinue 
ve por la Entidad local menor.

BASE 34
DE LAS PROVINCIAS

No podrán variarse los límites ni la 
capitalidad de las provincias sino en 
virtud de una ley, salvo aquellas alte 
raciones de límites que puedan produ
cirse por consecuencia de lo que pre 
viene la Base segunda.

BASE 35
DE ■LOS GOBERNADORES CIVILES

Los Gobernadores civiles represen 
tan al Gobierno en las provincias, y 
serán nombrados y separados por de
creto, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación.

Para ser nombrado" Gobernador ci

vil se requerirá ser español, mayor de 
veinticinco años de edad y reunir las 
condiciones de idoneidad y competen
cia que determine la ley.

El cargo de Gobernador civil- es in- 
.compatible con el ejercicio de toda 
profesión o industria dentro de la res
pectiva provincia.

BASE 36.
ATRIBUCIONES DE LOS GOBERNADORES 

CIVILES

El Gobornador civil ejercerá en la 
provincia las facultades que le dele
gue el Gobierno y las que les corres
pondan con arreglo a las leyes como 
representante superior del mismo en 
el respectivo territorio.

Corresponden de modo especial al 
Gobernador civil las atribuciones ií 
guientes:

Publicar, ejecutar y hacer cumplir 
las leyes y disposiciones del Gobierno.

Mantener el orden público y prote
ger las personas y bienes.

Ejercer las* funciones que la legis
lación vigente le confiere en materia 
de sanidad, beneficencia y abastos.

Conceder o negar autorización para 
la celebración de reuniones u otros 
actos públicos, salvo cuando la autori
zación haya de ser concedida por el 
Ministro de la Gobernación.

Promover cuestiones de competen
cia a los Jueces y Tribunales de todo» 
los órdenes. .

Ejercer la policía de espectáculos y 
hacer cumplir el régimen establecido 
sobre suscri^eionea, cuestaciones pú
blicas, festivales benéficos y otras ini
ciativas de análoga finalidad.

Elevar a los Ministros las instan 
cias y exposiciones que con tal objeto 
se presenten en el Gobierno civil e 
informar al Gobierno cuando para ello 
fuese requerido. ,

Ejercerlas funciones tutelares pre
vistas en las leyes sobre lás Corpora 
ciones, Asociaciones o Instituciones 
de carácter público.

Sancionar los actos contrarios a las 
leyes y disposiones del Gobierno, al 
orden público, a la moral y disciplina 
de las costumbres y las faltas de obe
diencia o respeto a su autoridad, asi 
como las que en el ejercicio de sus 
cargos cometan los funcionarios de
pendientes de la misma, sin perjuicio 
de la competencia de los Tribunales o 
autoridades de otra jurisdicción. Cuan
do la sanción sea de multas, éstas, 
que deberán abonarse en papel de pa
gos al Estado, no podrán exceder de 
diez mil pesetas, salvo que autoricen 
otra superior leyes especiales. •

Elevar al Ministerio de la Goberna 
ción cada año una Memoria descripti
va de la gestión realizada en los-dife
rentes ramos de la Administración so
metidos a su autoridad con propuesta 
de las medidas que puedan contribuir 
al mejoramiento de la provincia. •

En el ejercicio de sus funciones, el 
Gobernador civil estará asistido por 
la Diputación provincial y tendrá, el 
asesoramiento del Jefe de la Aboga
cía del Estado y de los demás repre
sentantes de los distintos servicios de 
la Administración central en la pro 
vincia.
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DE LA PROVINCIA DE SORIA
I>n.EOIOIS IDE SUaCHIFCIORT

Al año........
Al semestre

75 pesetas, 
37'50 id. '

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos jr atrasado 50.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im- 

puo'sto del timbre, una peseta por inserción, lo abonar A el anunciante.

Se publitii
! todos los días, excepto 

los domingos' y 0estas 
principales

ADVEHTElXrCTAS

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso do su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 3.
Servido provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 
.del vigente reglamento de Epizootias, 
se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina en el térmi
no municipal de Velamazán, que fué 
declarada oficialmente con fecha 9 de 
Octubre del corriente año.
. Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. • .

Soria. 23 de Diciembre de 1944. 
El Gobernador, 

9 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

Delegación provincial de Abastecimientos 
y Transportes

Mapa Nacional de Abasfecimienfos

Enoío a las Delegaciones locales de ins
trucciones complementarias a las de 
Comisaria general.
Con esta fecha se envían a todas 

las Delegaciones locales de Abastecí 
mientos y Transportes de esta provin 
cia, instrucciones complementarias a 
las dictadas por Comisaría general pa 
ra la confección del Mapa municipal 
de Abastecimientos, de las cuales debe 
rán acusar recibo, asi como también 
de las remitidas directamente por di 
cho Organismo central, aquellos que 
hasta la fecha no lo hubieren hecho.

Espero de todos, que a la vista de 
ambas instrucciones, en las que se es
pecifican clara y concretamente todos 
los enunciados y apartados del Mapa, 
les será más fácil la consignación de 
los datos que se interesan, y que de 
surgir alguna duda o aclaración, por 
pequeña que sea, pueden consultarlo x 
sin demora a esta Delegación provin
cial (Negociado Mapa Abastecimien
tos).

Soi ia 30 de Diciembre de 1944.— 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser . 
vicios, Alberto Martín Gamero. 2

Junta de Beneficencia de la provincia de Soria
Secretaría

Tramitándose por esta Junta de mi 
presidencia, expediente de clasifica 
ción de la Fundación de Beneficencia 
particular instituida en el pueblo de 
Brías, de esta provincia, por testa
mento, codicilo y declaración otorga
da ante el Escribano público que fué 
de la villa de Burgo de Osma en 20 de 
Agosto de/1612, con destino a socorros 
a pobres y dotes a huérfanas que con

traigan matrimonio, y de conformidad 
con cuanto se dispone en la instruc 
ción del ramo de 14 de Marzo de 1899, 
vengo en citar por la presente circular 
a los representantes e interesados en 
la mencionada Fundación, durante el 
plazo de treinta días naturales a par
tir de la publicación de esta circular 
en el Boletín oficial de la provincia, a 
fin de que comparezcan en la ^eere 
taria de esta Junta, en la que tendrán 
de manifiesto el referido expediente, 
para que expongan cuanto estimen 
conducente a sus derechos y presenten 
los justificantes - y documentos que 
consideren pertinentes. •

Soria 2 de Enero de 1945 —El Go
bernador Presidente, Alberto Martin 
Gamero.—El Secretario, Darío García 
de Viedma. 25

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE HACIENDA ,

DECRETO
(Continuación)

Los honorarios devengados durante 
la sustitución en el caso del número 
segundo del artículo anterior, serán 
percibidos del modo siguiente:

■ a) Si la sustitución durare hasta 
un mes, el sustituto percibirá el trein 
ta por ciento de los mismos en concep 
to de indemnización de gastos; el se 
tenta porc ento restante será percibí 
do por el sustituido.

ó) Durante el segundo mes el sus 
ti tuto percibirá el treinta por ciento en 
concepto de gastos, el cincuenta por 
ciento, el sustituido, y el veinte por 
ciento restante ingresará en los fondos 
del Colegio respectivo.

c) A partir del tercer mes, el austi 
tuto percibirá el treinta por ciento en 
el concepto dicho; el setenta por cien 
to restante ingresará en .las Cajas del 
Colegio

Los honorarios devengados durante 
la sustitución en los casos de los núme
ros tercero, cuarto, quinto, sexto y oc
tavo del artículo anterior serán distri
buidos en la misma forma que se esta
blece en el apartado c) del párrafo que 
precede del presente articulo.

En los casos del número séptimo del 
artículo anterior, corresponderá al sus
tituto el treinta por ciento de los ho
norarios, el setenta por ciento restan
te ingresará en la Caja del Colegio 
respectivo en concepto de depósito, a 
resultas del expedienté gubernativo o 
causa criminal a que hubiere dado ori
gen el motivo de la suspensión preven
tiva. Dicho setenta por ciento lo per

cibirá el sustituido, si no se le hubiere 
impuesto ninguna sanción definitiva. 
En otro caso, ingresará como recurso 
propio en los fondos del Colegio.

Articulo treinta y dos1 Los Habili
tados comunicarán a sus poderdantes 
el nombre y domíciliodelsustituto que 
hubieren designado en los casos de los 
números primero y segundo dél artí
culo treinta, y vendrán obligados a co 
mullicarles con toda diligencia el nom
bre ydomicilio del sustituto que hubie 
re sido nombrado de oficio en los de 
más casos del mencionado artículo.

La sustitución, en los casos del nú 
mero séptimo del artículo citado, du 
rara hasta que se dicte resolución de 
finitiva en el expediente oportuno, ins
truido por la Administración o por el 
Colegio. En los demás casos, la susti 
hrión no podrá exceder de seis me
ses, transcurridos los cuáles procederá 
la declaración de la vacante del susti
tuido.

Artículo treinta-y tres. El Habili 
tado de Clases Pasivas qué promovie
re, en nombre de su poderdante, expe
diente de declaración o de reconocí 
miento de derechos pasivos, estará 
obligado a- presentar con la instancia 
todos los documentos y antecedentes 
que, con arreglo a las disposiciones en 
vigoren materia de Clases Pasivas, 
debiera aportar el peticionario, incu
rriendo en responsabilidad disciplina
ria cuando presentare incompleta la 
documentación.

No se indicará en la responsabilidad 
a que hace referencia el párrafo ante 
rior: .

a) Cuando al formular la petición, 
el Habilitado hiciere constar detalla
damente los documentos o anteceden
tes que, siendo de obligada, presenta
ción, no se acompañaren, si alega jus
ta causa que lo impida.

h) Cuando, haciendo relación de 
tallada de los documentos y antece
dentes que no se presentaren, sin ale
gación de causa que lo impidiera, se 
promueva el excediente al solo efecto 
de interrumpir la prescripción del de
recho que, en otro caso, seria perti
nente. .

Se entenderá promovido el expe 
diente a aquel solo efecto cuando la 
presentación tenga lugar dentro del 
mes anterior a la expiración normal 
del término prescriptivo.

Artículo treinta y cuatro. Si el Ha
bilitado obtuviere-su apoderamiento 
con posterioridad a la promoción del 
expediente por su poderdante, deberá 
personarse en dicho expediente al efec
to de solicitar que se le ponga de ma
nifiesto para completarlo con los docu

mentos y antecedentes de obligada 
presentación que no hubieren sido 
aportados, debiendo reinstar, con 
aportación de los omitidos, en el plazo 
de. un mes, a contar desde que se le 
pusiere de manifiesto el expediente, 
que continúe la tramitación, o hacer, 
dentro del mismo plazo, alguna de las 
alegaciones a que se refiere el párrafo 
segundo del articulo anterior, incu
rriendo, si no lo hiciere, en responsa
bilidad administrativa.

, La petición de vista del expedien
to, a los efectos del párrafo anterior, 
podrá efectuarse por medio de compa
recencia, con la sola presentación del 
documento que acredite su personali
dad, de la que se extenderá diligencia 
que firmarán el Jefe de la Sección co
rrespondiente y el Habilitado peticio
nario. • ,

Artículo treinta y cinco. El ejer
cicio de la. gestión relacionada con el 
cobro de haberes pasivos, constituye 
al Habilitado en responsable de la 
efectividad de la existencia del titular 
de los haberes y de la continuidad de 
la aptitud legal del mismo para el co
bro, con arreglo a las declaraciones 
del acto administrativo de reconoci
miento y clasificación de las disposi 
ciones legales en relación con dichas 
declaraciones.

.Los pagos realizados por la Hacien
da pública por medio de Habilitados 
de Clases Pasivas referentes a deven
gos posteriores al fallecimiento del ti
tular o a la pérdida de la aptitud legal 
serán reintegrados por el Habilitado 
de Clases Pasivas correspondiente, 
conforme determina el artículo sesen
ta y uno del presente decreto.

Artículo treinta y seis. La exis
tencia del titular de haberes pasivos 
deberá constar a su Habilitado me
diante el pago personal y directo de 
los haberes, consignado en recibos- 
talonarios, qué, con las matrices debe 
rá conservar el Habilitado correspon
diente a disposición de la Administra
ción.
- Cuando se trate de perceptores de 
haberes pasivos con residencia dentro 
de la demarcación territorial de la ofi
cina de Hacienda donde esté consig
nado el pago, que vivieren en locali
dad distinta de la del establecimiento 
de dicha oficina, el Habilitado de Cla
ses Pasivas les remesará por giro pos
tal las cantidades correspondientes y 
conservará el resguardo oportuno. Al 
mismo tiempo les remitirá, el recibo- 
talonario, para que, una vez firmado 
por el titular de los haberes, sea de-'" 
vuelto al Habilitado.

■, (Se continuará')
. —*—-scex-—-4—
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Presupuesto ordinario de ingresos y gastos

' INGRESOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Total Total

c a pit u l o  i.—lientas
por artículos

' Pesetas
por capítulos

Pesetas

Artículo 1Propiedades.................
Art. 2.°"Censos..................................

18.895 25
250 i

Art. 3.°—Intereses de efectos públi* 
. cus y demás valores........................  
Art. 4.°— Boletín oficial e Imprenta 

provincial...................................
16.280 60

x 57.100 ■ 92.525 85

c a pit u l o  ni.—Subvenciones y 
donativos

Artículo l.°--Del Estado...................
Art. 3.°—Donativos...........................

858.116 71
182.104 66 1.040.221 37

c a pit u l o  \v—Legados, y mandas 
Artículo único.—Legados y mandas. 1.500 1.500

c a pit u l o  v.—Eventuales y ecctraor- 
dinarios e indemnizaciones ,

Artículo l.°—Eventuales........ '.........
Art. 2 o—Extraordinarios..................
Art. 3.°--Indemnización es..................

17.000
1.000

' 10.000 28.000

c a pit u l o  v il —Derechos y tasas
Artículo 1.°—Por prestación de ser

vicios............................................
Art. 2.°—Por aprovechamientos es

peciales.........................................
128.368 40

70.000 198.368 40

c a pit u l o  v h l —Arbitrios provinciales
Artículo 2.°—Imposiciones o percep

ciones ........................................... 428.258 22 428.258'22

c a pit u l o  ix.—Impuestos y recursos 
cedidos por el Estado

Artículo l.°- Contribución territorial 734.328 05
Art. 2.°—Cédulas personales............ 348.025 31 1.082.353 36

CAPITUU) x.—Cesiones de recursos 
numicipales " .

Artículo l.°—Aportación municipal. 387.709 89 .387.709 89

c a pit u l o xi.—Recargos provinciales
Artículo 3.°--Derechos reales y trans

misión de bienes y timbre........ 189.414 12 189.414 12

c a pit u l o  x il —Traspaso de obras 
y servicios p'úíblicos

Artículo 2.°—Otros ingresos.............. 369.269 20 369.269 20

c a pit u l o  x\u—Crédito provincial
Artículo único.—Operaciones de cré

dito provincial........................... 400.000 400.000

c a pit u l o  xv.— Multas
Artículo 2.°— Otras multas................. 1.350 1.250

c a pit u l o  xvii.—Reintegros
Artículo l.°-Por pagos indebidos....
Art. 2.°--Por otros conceptos............

850
8.323 60 9.173 60

Total general de Ingresos.............. 4.228.044 01

CREDITOS PRESUPUESTOS

Art. 3.°—Dietas de los señores ges
tores provinciales........................

Ca pit u l o  x—Gastos de recaudación
Artículo 2.°—De las contribuciones 

del Estado . . . ..............................

Total 
por artículos

Total 
por capítulos

Pesetas

1.3.000

309.269 20

Pesetas

5.000

309.269 20

c a pit u l o  vi.—Personal y material
Artículo l.°—De las oficinas.............
Art. 2.°—De los establecimientos pro

vinciales.......................................
Art. 3.°—Material, de la Diputación y 

Comisión gestora.......'...............t -
Art. 4.°—Gastos generales de la Cor

poración . ... ...................... ;...........

< 168.328 50
271.415 39

1.000

27.480 4623 89

c a pit u l o  v il —Salubridad e Higiene
Artículo 1/'—Desecación de terrenos 

pantanosos, formación de pantanos 
y construcción de canales de riego.

Art. 3.°—Para subvencionarlas obras 
de carácter sanitario que lleven a 
cabo los Ayuntamientos de la, pro
vincia ..........................................

1.000

1.000 2.000

c a pit u l o  v h l —Beneficencia
Artículo L°—Atenciones generales.. 
Art 2.°—Maternidad y expósitos.... 
Art. 3.°—Hospitalización de enfer

mos ...............................................
Art. 4.°—Huérfanos y desamparados.
Art. 5.°—Dementes........... '.................

"í
10.750
49.244 50

595.061 20
447.000
290.000 1.392.055 70

c a pit u l o  l x .—Asistencia social
Artículo 1 /'—Instituciones de crédito 
Art. 3.°—Obligaciones impuestas por 

las leyes... . . . ..............................
32.000

5.000 37.000

c a pit u l o  x.—Instrucción pública
Artículo 3.°—Escuela de artes y ofi

cios ................................................ 1.500
Art. 5.°—Escuela de sordo-mudos ...
Art. 6.°—Escuela de ciegos...............
Art. 9.°—Bibliotecas..........................
Art. 12.°—Subvenciones 0 becas. ...

2.000
500

1.000
20.000 25.000

c a pit u l o  x i.—Obras públicas y 
edificios provinciales

Artículo 2.°—Construcción de cami
nos vecinales..............................

Art. 3.°—Reparación y conservación 
de caminos vecinales.................

515.847 75

352.268 96 868.116 71

c a pit u l o  x il —Traspaso de obras y 
servicios públicos del Estado

Artículo 1/’—Obras y servicios pú
blicos traspasados ...................... 5.000 5.000

/ 
c a pit u l o x ih .—Montes y pesca

Artículo 2.°—Fomento de la riqueza 
■ forestal.............. r.......................... 81.762 86 81.762 86

CAPITULO x iv .—Agricultura y 
ganadería

Artículo 1.°—Atenciones generales.. 41.000 41.000

c a pit u l o  xv.—Crédito provincial
Artículo único.—Operaciones de cré

dito provincial.. . . ...................... 712.697 36 712.697 36

AYUNTAMIENTOS
• r .

ALMAZAN !</
El Ayuntamiento de mi presidencia, 

ha acordado sacar a pública subasta, 
el aprovechamiento de 126'448 metros 
cúbicos en pie y con corteza, corres
pondientes a los fustes de 374 pinos 
secos, enfermos, tronchados o dos , 
arraigados en el monte Pinar, núme
ro 51 del Catálogo, de los de utilidad 
pública'de la provincia.

• La subasta tendrá, lugar en la casa 
consistorial a las trece del día que co
corresponda, transcurridos veinte há
biles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, bajo 
mi presidencia o la. del Teniente Al
calde en quien delegue, con asisten 
cía de un miembro de la,' Comisión 
gestora y del Secretario, que dará fe 
del acto, ateniéndose en un todo a lo 
dispuesto en el artículo 14 del regla
mento para la, Contratación de Obras 
y Servicios municipales de 2 de Julio 
de 1924 y con arreglo a los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
que obran en la Secretaría del Ayun
tamiento.

El precio de tasación de dicho apro
vechamiento es el de 3.647'40 pesetas.

Será preciso para tomar parte en la 
subasta haber depositado previamen
te en arcas municipales la cantidad de 
182'37 pesetas a'que asciende el b por 
100 del tipo de tasación.

Las proposiciones se redactarán ne
cesariamente cqn sujeción al siguiente 
modelo, sin cuyo requisito serán des
estimadas, extendidas en papel de la 
clase 6.a (4'50 pesetas), acompañadas 
de la cédula personal del proponente 
y del resguardo que acredite haber 
constituido el depósito porvisional.

D...... , vecino de......... .  provincia 
de..... , según éédula personal núme
ro ..., de clase ..., tarifa ..., expedida 
en.....  de ..... de 194 ..., enterado del 
anuncio publicado en el Boletín oficial, 
délaprovi-ncia, núm. ..., se comprome
te a la adquisición del aprovecha
miento de 126'448 metros cúbicos en 
pie y con corteza correspondientes 
a los fustes de 374 pinos secos, enfer
mos, tronchados o desarraigados de la 
especie P. Pinaster, del monte Pinar, 
núm. 51 del Catálogo, por la cantidad 
de . ... (se expresará en letra la can
tidad en pesetas) y con sujeción estric
ta a los pliegos de condiciones facul
tativas y económicos que sirven de 
base para la subasta y ejecución del 
aprovechamiento.

(Fecha y firma del interesado.) 
Almazán 28 de Diciembre de 1944.

—El Alcalde, J. Beltrán.
3.—Derechos de inserción 67 pesetas.

CREDITOS PRESUPUESTOS

‘ GASTOS Total Total
por artículo» por capítulos

c a pit u l o  i.—Obligaciones generales Pesetas Pesetas

Artículo 1.°—Servicios generales del 
■ Estado........................ .................... 33.650
Art. 2.°—Pactos y compromisos....... 51.724 60
Art. 3.°—Deudas................................ 70.000
Art. 5.6— Pensiones........................... 40.403 51
Alt. 6.°—Cargas de Justicia............ 165
Art. 9.°-Suscripciones, anuncios, im

presiones y demás gastos similares
Art. 10.°—Litigios........................ . . . .

• 1.500
2.000

Art. 11.°—Gastos indeterminados.... 2.500 201.943 11

c a pit  u l o  11.—Represen tación 
provincial •

Artículo l.°—De la Diputación y Co-
misión gestora................... "X.......... 5.1)00

Art. 2/'—Del Presidente de la Dipu
tación y Comisión gestora........ 3.000

Total general de Gastos

c a pit u l o  x v il —Devoluciones
Artículo l.°—Por ingresos indebidos. 750 750

c a pit u l o  x v iii.—Imprevistos
Artículo único.--Para los servicios no 

comprendidos en el presupuesto... 70.225 18 _ 70.225 18

4.228.044 01

RESUMEN GENERAI

Total general de Ingresos..................................... 4.228.044 01
Id. id. de Gastos......................................... 4.228.044 01

( Nivelado

Soria 29 de Diciembre de 1944Í—El Présidente, Ra 
fael Arjona. sg

Durante el tiempo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro* 
mneia, se hallarán expuestos al públi
co, en cada una de las Secretarias de 
los Ayuntamientos que a, continuación 
se expresan, los documentos que tam
bién se indican, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos aprobados por el 
Ayuntamiento pleno .

El Collado, Villarijo, Castejón del 
Campo, Valtueña, Aleonaba, Oncala, 
Montuenga de Soria, Armejún, Caña- 
maque,. Fuentes de Agreda, Sagides, 
Camparañón y Villabuena.

Imprenta provincial.

M.C.D. 2022


